
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de José Cruz Lagunéi'"'Sáríchez~ Olivia Melchor Colorado, 
Lorenzo López, U riel Samuel Cruz Roque,~Margarita de Triana Carrión 
Carrillo, lnocensia Di~orath Morales Zarrabal, 'quienes se ostentan, 
respectivame_nte, como Presidente fy'lunicipal, Síndica Única y 
regidores Primero, Segundo; Tercero y Cuarto, del Municipio de La 
Antigua, Verácruz de Ignacio de f~rUa.ve .. 

Anexos: . o 
1. Copias certificadas del sumario,. así, como páginas,_ dieciséis y 

, die9isiete .. d~:\la. Gaceta Oficial 'de'Ver~~ruz 9e. lgnacio·de la Llave! 

. 9e 1veintioc~9 de ~iciembre d~ ~os m,il .~iecisiete., ~ 
1 

2. Co'pias certificadas del sumario .•. así como páginas~, catorce y 
.quince de la Gaceta Oficial\de .la entidad; ·de treinta de enero de 1 

·.dos mil dieCiocho". '. . · ~. ~ · · ,· . ·fOb ... 
3. Copias certifi~a9a~ de . ios . ':IN~RES'&~ ORDINARIOS, 

INGRESOS · EXTRAORDINARIOS . ·,Y APORTACIONES 
FEDERALES, PROGRAMA . GE~HAJ.. DE INVERSIÓN 
EJERCICIO FISC~L 2018",· suscrito ~!?residente, Tesoreros, 
y Contrajora, __ tod.o~·-del Municipio del Ayuritamlento de· ~é! Antigua, 
Veracruz d~ lgr:iacio -de:la LlaveA~ · . . · ·' ~ · 

4. Resumen· d~-p~go por .cu'mpli~ ad i?~s:Jo~ y·júiciós.laborales 
en contra del-Ayuiitarf!ient9 ·de 'La :Antiguájí~_a'_favor de diversos 
actores, suscrito por~el'D~slor'd~_Ár~a jurídica del Municipio de 
La Antigua, Veracruz de ~io de la Llave. 

Registro 
001967 

5. Relación de juicios en proceso promovidos en contra del 
Ayuntamiento de ~~tig~a, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
suscrito por el Dire~"'tlel Area Jurídica de la municipalidad. 

'6 .. C9pia s.imple ·del~acta, relativa ·a la· diJigen~ia ae reinstala.ción Y' ,~-. 

requerimiento, levantada el dieciséis de noviembre,.-de dos mil · · 
dieciocho por María Luisa Velasco López, actuaria adscrita al 

S L 
.. ) r· ,. -.. Tribunal~de~Co~nciliación,yÍArbitraje.del 1Poder/\Judicial del Estado \ __ ! 
J 1 ¡·-- 1\ n J \ r r ' 1 1 1 • 1 • . 1 1 , ·, ! { 1 r \ · 1 1 1 l \ 1 \ • / • _ : • \ 

~- l" . de Neracr.uz_,,.de lgnacro~deJa Llave.) 1 t 1 •.. _ 1, ·· . .· , . , · , : · 1. ·~ , 

7. Copia certificada de la constancia de mayoría y validez a favor de 
José Cruz Lagunez Sánchez como Presidente Municipal 
Propietario del Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para el periodo 2018-2021, expedida por el Organismo 
Público Local Electoral el doce de octubre de dos mil diecisiete. 

8. Copia certificada de la constancia de mayoría y validez a favor de 
Olivia Melchor Colorado y María de los Ángeles Castellanos 
Martínez, como síndicas municipales propietaria y suplente, 
respectivamente, del Ayuntamiento de La Antigua de la citada 
entidad, expedida por el Consejo Municipal de La Antigua del 
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Organismo Púi lico Loc.qtl 'lilectoral del Estado de Veracruz, el siete 
de junio de do mil cliE~cislete. . 

9. Copias certifü adas de .l~s cons~ancias de asignaciólh de las 
fórm~las inte~1 ~da: por 1Uorenzo López y Mario Albertp Gómez 
Hernandez, U 1!el &amue1 Cruz Roque~ y Martin Javie1r Pretelin 
Alv~rado, Mar ª. rita d. e Tr'a~a C~arrión Carrilo y María de Lourdes 
Velazquez To res, lnoc~1 s1a D1norath Morales Zarrab~I y Karla 
Guadalupe M<: r~les Díaz, 9omo regidores propietarios y ~uplentes, 
respectivamer e, prirneróJ segundo, tercero y cuarto, expedidas 
por el Consej( General del Organismo P1Jblico Local Electoral de 
Veracruz, el v1 i'ntiséis de ~ctubre de dos mil diBcisiete. . 

1 1 

1 O. Copias certifi ad as dE~ cr~denciales para votar expedi9as por el 
Instituto Naci( nal Electoral a favor de Olivia Melchor Colorado, 
Lorenzo LópE! ; Uriel Sarnuel Cruz Roque y Margarita ~e Triana 

1 ' 

Carrión Carrill , así con¡i~ las diversas expedidas por i el otrora 
Instituto Fede al Electoral! ;a favor de José Cruz Lagunez¡ Sánchez 
y lnocensia Dii orath Mor

1
r¡11es Zarrabal. · 

11. Copia simplE! de cédu,la profesional de licenciatura en! Derecho 
expedida por 1 'Direcció~ eneral de Profesiones de la $ecretaría 
de Educación ¡ ública é~ f vor dE~ Carlos Rodolfo Mejía M ndoza. 

D~cumentales reci' idas el q~i1nce cie ener~) pasado en la Oficina de Cerfüicaciór~ 
Judicial y Correspo dencia de,~ste,Alto Tribunal. Const~ ., 

' ' ~ 
1 

Ciudad de r ~xico, a 1iecisieté de enero de dos nlil diecinueve, 

Con el eser tp de dem¡anda y anexos de cuenta fórmese y reg1ístresE! 

ei expediente rel, tivo a la 1ontroversia constitucional 9ue hacen valer José 

Cruz Lagunez ~:'áncllez, K:Plivia Melchor Colorado, Uorenzo Lópe-?, Uriel 

Samuel Cruz Roque, l\/lar~lahta d13 Triana Carrión CarriHb, lnocensia Dinorath 
1 1 

Morales Zarrabal • quiern~s ~e ostentan, respe~ctivamE~hte, como Presidente 

Municipal, Síndic : Única y r~gidores PrimHro, Segundo,¡ Tercero y Cuarto, del 

Municipio de La Anti~Jua, ~eracruz de! Ignacio de la i Llave, en cortitra del 

Tribunal de Conc liación y Alrbitra.ie del Poder Judicial cj~ la citada entipad, en 
' 1 

la que impugnan o siguiHn~:e: 
' 1 

"Requerimien de fecha ·r6 de Noviembre de 2018 ordenado por el Tribunal 

de Concí/iaciá y Arbitraje. ~el Poder Judicial del Estado de, Veracruz; con sede 
en la ciudad e: Xalapa; y¡realizado por el C. Actuario adscrito al Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del PodE~r Judicial del Estado de Veracruz, en el cual 

requiem al Ay ntamiento11e La Antigua; por conducto de los quejosos; para 

que declaren r: euda públic.~ el laudo relativo al B'Xpediente¡ laboral 2081201 1-IV 

y ACUMULA OS, y dip;~tinar la pa1tida presupuest~ria del Fondo de 

Aportaciones ara el Fo1talecímiento Municipal y de ¡las Demarcaciones 

Territoriales d, I Distrito Ff!deral (FORTAMUN-0.F) para el pago del mismo,, sin 

embargo las utoridades responsables se extralimitan en sus atribuciones 
1 

2 
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violentando lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos así como la Teoría de 

Ponderación de Principios". 

FORMA A·5' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en 

sesión privada de veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, en relación con la nivelación de asuntos, y con fundamento en el 

artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política ~~dno{Estados Unidos Mexicanos, túrnese este 
/ \ \"''\ '. ,j •.j 1 ,' /·; '" ' 

expediente ********** para que 

instruya el procedimiento ~esp~ctiyo~~con~,motivo de sú .reciente designación. 
~ ' ~ 1' -- -..,..,,.,."'"... • .. '\, _,. \ ,..... ~ ~ ·' , ~ 

.... . 
Nótifí~uese· . . 

·LÓ
1 
.proveyó Y iirrTia, ~J '·Minis~ró Ariuro Zaldív~lo de Larrea, 

Presidente'.de la Suprema· Corte 'de:Justicia de l·a·Nación ,·quien actúa con 
\..··· l '\~..,,, ' ' ': ·~ .-\ ... ,·~ .. i 

CarmJ~f Cortr~. ~o~rjgu~?::. ~~~~~l~Í\\~· · cÍ\ 1~ ~ción :de J Trámite de 

Con~Íiov,ersi_~P Consti~uciqn~f~)',y--~d~ .. {\qc\qq~s de ·~1ncor:istitµ,ciori., ali dad de la 
,.-, ' ' \.' ,\' ,,1• '"'' . ,. \ ~ \ .. '\ / / . 1'' \ \ ·.' . . \ ' l 

Subsecretaría General·de Acuerdos·de':'esf · _ · . íl"ribunal, que'.da fe. \ ... ·~· / '· -~"' .,• .-~::·V -.. • . 
,. ' J ; .,.., • • - • .. - ~' "\. • • '\ 

1 ...... \ t • ·• ~·. ' ~ .. _ ·~ ;,,. • • , / 
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SLJPR1 E- .A COt~-rr-· ,-· -- Ju·c··--,r--;' ;"" -· 1 ~\ \Ji'\ - 11 .r • ., 0 : . 1 VI . ¡ . ., ' ) L l > 1 1 ! 1 \ ' ) .. ' I ' ! \ / \ ( ; ' \ · _ 1 L L- L .) \.___ u \ : ,.1 _ L J' \ 1 r - "- 1 1 J \ : 
Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 15/2019, promovida por el Municipio de La Antigua, Veracruz de Ignacio de la 
LI . Conste. 

' F/KPFR 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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